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ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de taxis de Almería. (PD.
3137/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

ASOCIACION GREMIAL PROVINCIAL DE AUTOTAXIS DE
ALMERIA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 130 ptas.
Por kilómetro recorrido 70 ptas.
Carrera mínima 340 ptas.
Hora de espera o parada 1.785 ptas.
Media hora de espera 895 ptas.
Cuarto de hora de espera 445 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 165 ptas.
Por kilómetro recorrido 85 ptas.
Carrera mínima 420 ptas.
Hora de espera 2.205 ptas.
Media hora de espera 1.105 ptas.
Cuarto de hora de espera 550 ptas.

La tarifa 2 será de aplicación en los supuestos siguien-
tes: Servicios nocturnos en días laborables desde las 22
a las 6 horas. Servicios días festivos desde las 0 a las
24,00 horas, días de Feria, Navidad y Año Nuevo (desde
el día 24 de diciembre al 6 de enero).

Suplementos

Por cada maleta o bulto de más de 60 cm. 55 ptas.
Sábados a partir de las 15 h. hasta las 22 h. 60 ptas.

Servicios Especiales

Servicio Aeropuerto-Ciudad y viceversa
en un solo sentido, será incrementado con un
suplemento sobre el marcador taxímetro de 435 ptas.
Desde el Aeropuerto a las barriadas de
Costacabana y la Cañada de San Urbano 1.215 ptas.
Espera en estaciones marítimas y de
ferrocarril de 60 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de El Puerto
de Santa María (Cádiz). (PD. 3138/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AGUAS DEL PUERTO, EMPRESA MUNICIPAL, S.A. (APEMSA)
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Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Urba-
nización Molino Alto, Otura (Granada). (PD.
3139/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

ENTIDAD URBANISTICA DE CONSERVACION MOLINO
ALTO, OTURA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 750 ptas./bimestre

Cuota variable o de consumo

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico

Hasta 30 m3 bimestre 35 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 60 m3 bimestre 45 ptas./m3

Más de 60 m3 hasta 100 m3 bimestre 60 ptas./m3

Más de 100 m3 en adelante bimestre 110 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Morón
de la Frontera (Sevilla). (PD. 3140/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 15 m3 trimestre 74,65 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 60 m3 trimestre 85,50 ptas./m3

Más de 60 m3 en adelante trimestre 139,73 ptas./m3

Consumo comercial, industrial, esporádico,
obras y organismos oficiales

Tarifa única 85,50 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
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y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de taxis de Chauchina (Gra-
nada). (PD. 3141/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

ASOCIACION DE AUTONOMOS DEL TAXI DE CHAU-
CHINA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Kilómetro recorrido 52 ptas.
Hora de espera 1.420 ptas.
Carrera mínima 296 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Málaga.
(PD. 3142/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Andalucía, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA, S.A. (EMA-
SA), MALAGA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Diámetro contador en mm.

Hasta 15 240 ptas./mes
20 300 ptas./mes
25 1.350 ptas./mes
30 1.700 ptas./mes
40 3.000 ptas./mes
50 4.400 ptas./mes
65 7.000 ptas./mes
80 10.400 ptas./mes

100 y ss. 15.600 ptas./mes

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Bloque I: De 0 hasta 6 m3/mes 23,00 ptas./m3

Bloque II: Más de 6 m3 hasta 14 m3/mes 57,00 ptas./m3

Bloque III: Más de 14 m3 hasta 25 m3/mes76,00 ptas./m3

Bloque IV: Más de 25 m3 en adelante mes141,00 ptas./m3

Consumo comercial, industrial y otros usos

Tarifa única 75,00 ptas./m3

Organismos oficiales

Tarifa única 62,00 ptas./m3

Venta en alta

Tarifa única 25,00 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A 2.362 ptas./mm
Parámetro B 8.519 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Diámetro contador en mm.

Hasta 15 5.750 ptas.
20 8.750 ptas.
25 11.750 ptas.
30 14.750 ptas.
40 20.750 ptas.
50 26.750 ptas.
65 35.750 ptas.
80 44.750 ptas.

100 56.750 ptas.
150 86.750 ptas.
200 116.750 ptas.
250 146.750 ptas.

Fianzas

Diámetro del contador en mm.

Hasta 15 2.000 ptas.
20 5.000 ptas.
25 30.000 ptas.
30 40.000 ptas.
40 50.000 ptas.
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

50 y ss. 100.000 ptas.
Suministro contra incendios 30.000 ptas.

Recargos especiales

Unicamente para usuarios
específicos de este servicio

Desalinización

Tarifa única 75 ptas./m3

Impulsión

Tarifa única 15 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

SDAD. COOP. AND. CRISTO DE LA SALUD

ANUNCIO de liquidación. (PP. 3132/95).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70
y s.s. de la Ley de Cooperativas Andaluzas de 2 de mayo
de 1985, se pone en conocimiento, que la Cooperativa
Cristo de la Salud, S.C.A., en Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada el pasado día 19 de noviembre de 1994,
se acordó, iniciar el período de disolución y liquidación
de dicha cooperativa. Lo que se pone en conocimiento
de los posibles interesados, en la misma.

Alfacar, 26 de diciembre de 1995.- El Presidente,
Gabriel Vílchez de la Torre, 23.351.776-Z.



BOJA núm. 1Sevilla, 4 de enero 1996 Página núm. 67



BOJA núm. 1Página núm. 68 Sevilla, 4 de enero 1996

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.140 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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S U M A R I O

1. Disposiciones generales
PAGINA PAGINA

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Técnica Urbana
Andaluza, SA, encargada de la limpieza públi-
ca en Vejer de la Frontera (Cádiz), mediante
el establecimiento de servicios mínimos. 4

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo de Auxiliares Administrativos. (D1000). 5

Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Administración Local
y Justicia, por la que se adscribe en comisión
de servicios a don Miguel Martín López Secre-
tario del Ayuntamiento de Albuñol (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Churriana de la Vega (Granada). 27

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Manuel Masip Mellado, Profesor
Titular de esta Universidad. 28

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Juan Manuel Fernández Soler, Pro-
fesor Titular de esta Universidad. 28

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Manuel Coronel Llamas,
Profesor Titular de Universidad. 28

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Luis Guzmán Guerrero,
Profesor Titular de Universidad. 28

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Pedro José Pérez Romero, Pro-
fesor Titular de Universidad. 28

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña Otilia Castaño Dios, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria. 29

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña M.ª del Valle López Santos,
Profesora Titular de Escuela Universitaria. 29

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña Ana del Carmen Coral
Macías, Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria. 29

Resolución de 30 de noviembre de 1995, de
la Comisión Gestora de la Universidad de
Jaén, por la que se nombran funcionarios de
carrera en la Escala de Ayudantes de Archivos
y Bibliotecas de esta Universidad. 29

Resolución de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Isidoro Izquierdo Cubero, Catedrá-
tico de Universidad. 30
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Resolución de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Jesús Marina Barba, Profesor Titular
de Universidad. 30
Resolución de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don José Ramón Jiménez Cuesta, Cate-
drático de Escuela Universitaria. 30

Resolución de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Antonio Manuel Rubiño López, Cate-
drático de Escuela Universitaria. 30

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 18 de diciembre de 1995, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. 31

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 12 de diciembre de 1995, por
la que se declara desierto el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se
cita. 31

Resolución de 12 de diciembre de 1995, por
la que se declara desierto el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se
cita. 32

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 23 de noviembre de 1995, de
la Universidad de Málaga, por la que se nom-
bran Comisiones que han de resolver los con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios. 32

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las comisiones de
las plazas de Cuerpos Docentes, convocadas
por Resolución que se cita. 35

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 15 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1910/95-1.ª, interpuesto por don Javier Del-
gado Rubio, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 36

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 18 de diciembre de 1995, por la
que se modifica la relación de puestos de tra-
bajo de la Junta de Andalucía correspondiente
al Instituto Andaluz de Servicios Sociales. 36

Orden de 18 de diciembre de 1995, por la
que se modifica la relación de puestos de tra-
bajo de la Junta de Andalucía, correspondiente
a la Consejería de Educación y Ciencia. 41

Orden de 19 de diciembre de 1995, por la
que se concede a las Mancomunidades de la
Cuenca Minera de Huelva y Andévalo-Minero
una subvención con destino a sufragar gastos
de materiales para la ejecución de proyectos
de obras. 42

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE SEVILLA

Edicto. (PP. 3081/95). 43

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3146/95). 44

Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3147/95). 45
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Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3148/95). 45

Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3149/95). 46

Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3150/95). 46

Resolución de 13 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3151/95). 47

Resolución de 18 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3152/95). 47

Resolución de 18 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3153/95). 48

Resolución de 18 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3154/95). 48

Resolución de 18 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3155/95). 49

Resolución de 27 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las consultorías
que se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de concurso. (PD.
3157/95). 50

Corrección de errores a la Resolución de 12
de diciembre de 1995, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se anunciaba la con-
tratación de los servicios que se indican por
el procedimiento de adjudicación abierto
mediante concurso. (PD. 2971/95). (BOJA
núm. 162, de 20.12.95). (PD. 3113/95). 52

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 19 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3115/95). 53

Resolución de 19 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3116/95). 53

Resolución de 20 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3117/95). 53

Resolución de 20 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3118/95). 54

Resolución de 20 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3119/95). 54

Resolución de 20 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3120/95). 54

Resolución de 20 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3121/95). 55

Resolución de 26 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3122/95).

Resolución de 26 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
voca contratación en el ámbito del mismo. (PD.
3123/95). 55

Corrección de errores de la Resolución de 27
de noviembre de 1995, del Servicio Andaluz
de Salud. (PD. 2872/95). (BOJA núm. 157,
de 12.12.95). (PD. 3124/95). 56

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
La Zubia (Granada). (PD. 3134/95). 56

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Granada. (PD. 3135/95). 56

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Cádiz. (PD. 3136/95). 57

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de taxis de Almería.
(PD. 3137/95). 59

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
El Puerto de Santa María (Cádiz). (PD.
3138/95). 59

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Urbanización Molino Alto, Otura (Granada).
(PD. 3139/95). 60
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Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Morón de la Frontera (Sevilla). (PD. 3140/95). 60

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de taxis de Chauchina
(Granada). (PD. 3141/95). 61

Orden de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Málaga. (PD. 3142/95). 61

SDAD. COOP. AND. CRISTO DE LA SALUD

Anuncio de liquidación. (PP. 3132/95). 62

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Técnica Urbana Andaluza,
SA, encargada de la limpieza pública en Vejer de
la Frontera (Cádiz), mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de U.G.T. de
Cádiz y los trabajadores de la empresa Técnica Urbana
Andaluza, S.A., encargada de la limpieza pública de Vejer
de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada huelga a partir
del día 5 de enero de 1996, con carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Técnica Urbana Andaluza,
S.A., encargada de la limpieza pública en Vejer de la Fron-
tera (Cádiz) presta un servicio esencial para la comunidad,
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la
Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por
cuanto que la falta de salubridad en el mencionado muni-
cipio colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo

sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa Téc-
nica Urbana Andaluza, S.A., encargada de la limpieza
pública en Vejer de la Frontera (Cádiz) que prestan sus
servicios en el citado término municipal, convocada a partir
del día 5 de enero de 1996 con carácter de indefinida,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios
mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

Ilmos. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmo. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Gobernación de Cádiz.

A N E X O

Un camión con su dotación de un conductor y dos
peones.

Dos peones para la limpieza viaria.
Un encargado.

Los servicios concretos que deban realizarse serán esta-
blecidos a la Empresa concesionaria por el Excmo. Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Auxiliares Administrativos. (D1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Administrativos, convocadas por Orden de 26 de abril de
1993, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 46
de 4.5.93) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación, en uso
de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
de Auxiliares Administrativos a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anexo de esta Orden, con expresión
de los destinos adjudicados así como del carácter pro-
visional o definitivo de su ocupación.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios
de carrera deberá prestarse juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión se efectuará ante las
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para des-
tinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios de
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art.
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art.
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la decla-
ración a que se refiere el segundo de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Organos competentes en cada caso remi-
tirán al Registro General de Personal de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, Plaza Nueva núm. 4, 41071
Sevilla, la documentación correspondiente para la inscrip-
ción de la toma de posesión, en los plazos establecidos
en el art. 10 de la Orden de 25 de abril de 1986 de
desarrollo del Decreto 9/1986 de 5 de febrero, regulador
del Registro General de Personal (BOJA núm. 36 de 29
de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, Granada o Málaga según corresponda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de publi-
cación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Consejería de Gobernación, de
conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se adscribe en comisión de ser-
vicios a don Miguel Martín López Secretario del
Ayuntamiento de Albuñol (Granada), al puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Churriana
de la Vega (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Churriana de la Vega (Granada), según acuerdo adoptado
en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 1995, por

la que solicita la adscripción temporal en comisión de ser-
vicios al puesto de trabajo de Secretaría de la citada Cor-
poración de don Miguel Martín López, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, N.R.P.
23500458/24/R/3012, así como la conformidad del
Ayuntamiento de Albuñol (Granada), manifestada en el
acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión cele-
brada el día 30 de noviembre de 1995, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
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de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
don Miguel Martín López, N.R.P. 23500458/24/R/3012,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Albuñol (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Churriana de la Vega (Granada), corriendo a cargo
de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Manuel Masip Mellado, Profesor Titular de
esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Física Teórica convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
4.11.94 (Boletín Oficial del Estado 29.11.94), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Manuel
Masip Mellado, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Física Teórica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Física Teórica y del Cosmos.

Granada, 29 de noviembre de 1995.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan Manuel Fernández Soler, Profesor Titular
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Petrología y Geoquímica
convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 24.2.94 (Boletín Oficial del Estado 24.3.94), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 del los Estatutos

de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Juan
Manuel Fernández Soler, Profesor Titular de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de conocimiento de Petrología y
Geoquímica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Mineralogía y Petrología.

Granada, 29 de noviembre de 1995.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don José Manuel Coronel Llamas, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE
de 2 de marzo de 1995), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don José
Manuel Coronel Llamas, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Di-
dáctica y Organización Escolar», adscrita al Departamento
de «Educación».

Huelva, 29 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don José Luis Guzmán Guerrero, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE
de 2 de marzo de 1995), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don José
Luis Guzmán Guerrero, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Pro-
ducción Animal», adscrita al Departamento de «Ciencias
Agroforestales».

Huelva, 29 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don Pedro José Pérez Romero, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE
de 2 de marzo de 1995), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Pedro
José Pérez Romero, Profesor Titular de Universidad, de esta
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Universidad, del Area de Conocimiento de «Química Inor-
gánica», adscrita al Departamento de «Química y Ciencia
de los Materiales».

Huelva, 29 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
doña Otilia Castaño Dios, Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE
de 2 de marzo de 1995), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña Otilia
Castaño Dios, Profesora Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «En-
fermería», adscrita al Departamento de: En constitución.

Huelva, 29 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
doña M.ª del Valle López Santos, Profesora Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE
de 2 de marzo de 1995), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña M.ª del
Valle López Santos, Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Enfermería», adscrita al Departamente de: En constitución.

Huelva, 29 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
doña Ana del Carmen Coral Macías Rodríguez, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE
de 2 de marzo de 1995), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al doña Ana del
Carmen Coral Macías Rodríguez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria, de esta Universidad, del Area de
Conocimiento de «Enfermería», adscrita al Departamento
de: En constitución.

Huelva, 29 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombran funcionarios de carrera en
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califi-
cador de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
de Jaén, convocadas por Resolución de 27 de abril de
1995 de la Universidad de Jaén (BOE de 17 de mayo
de 1995) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 de la Ley 5/1993 de 1 de julio de Creación
de la Universidad de Jaén y a propuesta del Tribunal
Calificador.

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
de Jaén a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de fun-
cionarios de carrera, los interesados habrán de prestar jura-
mento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el art.
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la decla-
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o la solicitud de compatibilidad contemplados
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de 29 de mayo de 1985 (BOE del 24 de junio), por la
que se establece el modelo de título de funcionario. Se
enviará copia de la diligencia, en el modelo F.2.R del
Anexo de la Orden de 30 de julio de 1992 (BOE de 13
de agosto), al Registro Central de Personal de la Dirección
General de la Función Pública, para la correspondiente
inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de acuerdo con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de noviembre de 1995.- El Presidente, Luis
Parras Guijosa.
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A N E X O

A RESOLUCION DEL PRESIDENTE
DE LA COMISION GESTORA

De conformidad con lo establecido en la base 7.6,
de la Resolución de fecha 27 de abril de 1995 de la Pre-
sidencia de la Comisión Gestora, se nombran funcionarios
de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas a:

Apellidos y nombre: Barahona Arriaza, Carmen.
Número de Registro de Personal 5006877257 A7505, con
destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Galdón Caba, Rosario. Número
de Registro de Personal 2422380657 A7505, con destino
en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Jarillo Calvarro, Sebastián Carlos,
Número de Registro de Personal 2422384857 A7505, con
destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Moreno Trujillo, Olga María.
Número de Registro de Personal 2423809613 A7505, con
destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Navarrete Cortés, José. Número
de Registro de Personal 3203930802 A7505, con destino
en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Pérez Agudo, María del Carmen.
Número de Registro de Personal 5251604035 A7505, con
destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Sánchez-Palencia Martínez, Silvia.
Número de Registro de Personal 2600743568 A7505, con
destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Tovar Velázquez, Rosario. Número
de Registro de Personal 2418726435 A7505, con destino
en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Valdecantos Lora-Tamayo, Igna-
cio. Número de Registro de Personal 3052612357 A7505,
con destino en la Universidad de Jaén.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Isidoro Izquierdo Cubero, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Química Orgánica convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Isidoro
Izquierdo Cubero, Catedrático de Universidad de esta Uni-
versidad, adscrito al Area de conocimiento de Química
Orgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Química Orgánica.

Granada, 1 de diciembre de 1995.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Jesús Marina Barba, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Historia Moderna convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 4.11.94 (Boletín Oficial del Estado 29.11.94), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Jesús Mari-
na Barba, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Historia Moderna.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Historia Moderna y de América.

Granada, 1 de diciembre de 1995.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Ramón Jiménez Cuesta, Catedrático de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria
en el Area de conocimiento de Optica convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don José Ramón
Jiménez Cuesta, Catedrático de Escuela Universitaria de
esta Universidad, adscrito al Area de conocimiento de
Optica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Optica.

Granada, 1 de diciembre de 1995.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Antonio Manuel Rubiño López, Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria
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en el Area de conocimiento de Optica convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos

de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Antonio
Manuel Rubiño López, Catedrático de Escuela Universitaria
de esta Universidad, adscrito al Area de conocimiento de
Optica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Optica.

Granada, 1 de diciembre de 1995.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de compe-
tencias en materia de personal, por esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden
de 1 de julio de 1994, se acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión por el procedimiento de libre designación
del puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la
presente Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3,
41004-Sevilla) o bien a través de las oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de Registro de Personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-

ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Dirección General de
Ordenación de Territorio y Urbanismo.

Denominación del puesto: Sv. Información Geográ-
fica. Instituto de Cartografía de Andalucía.

Código: 820968.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1817.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Títulado Superior, con formación

en análisis territorial. Conocimientos de fotogrametría, car-
tografía analítica, teledetección y sistemas de información
geográfica. Experiencia en programación en cartografía,
coordinación institucional de producciones cartográficas,
diseño e implantación de sistemas de información geo-
gráfica. Cursos relacionados con las materias anteriores.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
por la que se declara desierto el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me atribuye el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril),
esta Consejería resuelve declarar desierto el puesto de tra-
bajo que se especifica en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de la Consejería de
fecha 31 de octubre de 1994 (BOJA núm. 192, de
30.11.94).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
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nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem-
bre de 1956), previa comunicación a esta Consejería, de
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

DNI: Desierta.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
C.P.T.: 623234.
Puesto Trabajo: Sv. Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo y Asuntos Sociales.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
por la que se declara desierto el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia
que me atribuye el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril),
esta Consejería resuelve declarar desierto el puesto de tra-
bajo que se especifica en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de la Consejería de
fecha 17 de julio de 1995 (BOJA núm. 114, de 18.8.95).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Número de orden: 1.
DNI: Desierta.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
C.P.T.: 853550.

Puesto trabajo: Sv. de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo y Asuntos Sociales.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones que habrán de resolver los con-
cursos para la provisión de diversas plazas docentes de
esta Universidad y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector de la Universidad de
Málaga en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Málaga, 23 de noviembre de 1995.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las comisiones de las
plazas de Cuerpos Docentes, convocadas por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modi-
ficado por Real Decreto 1427/86 de 13 de junio, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de este Rectorado de fecha 13 de marzo
de 1995 (BOJA 22 de abril de 1995), que figuran como
anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8
del referido Real Decreto, ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Granada, 29 de noviembre de 1995.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo núm.
1910/95-1.ª, interpuesto por don Javier Delgado
Rubio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Javier Delgado Rubio, recurso
contencioso-administrativo núm. 1910/95-1.ª contra la
Resolución del Consejero de la Presidencia, de 21 de sep-
tiembre de 1995, por la que se decide el expediente san-
cionador 10/SG.10/94, incoado por presunta infracción
de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 1910/95-1.ª

Segundo: Emplazar a los posibles interesados en el
mismo, para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Director General,
Antonio Serrano Gálvez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 18 de diciembre de 1995, por la
que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

La Comisión del Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Andalucía, en sesión
celebrada el día 23 de noviembre de 1995, adoptó entre
otros, el acuerdo de suprimir el carácter de «a extinguir»
de los puestos de especialista en puericultura asignados
a las Guarderías Infantiles del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, debido a la repercusión sobre la actividad de
dichos centros que supone el sistema previsto en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general
del sistema educativo, así como algunos desajustes detec-
tados en los Centros del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales y aplicar la consignación presupuestaria de ciertos
puestos declarados «a extinguir» a la creación de plazas
de Especialista en Puericultura cuando aquéllas queden
vacantes.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
la disposición adicional quinta del Decreto 16/1988 de
27 de enero, por el que se actualiza la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía y del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la
elaboración y aplicación de la relación de puestos de tra-
bajo, y previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Queda modificada la Relación de Puestos de Trabajo
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales en los términos
expresados en el Anexo de la presente orden.

Disposición adicional primera. Puestos Titulado Grado
Medio A.T.S. «a extinguir».

Los puestos de titulado grado medio A.T.S. «a extinguir»
se reconvertirán en especialistas en puericultura en el
momento que queden vacantes, de forma definitiva.

Disposición adicional segunda. Puestos Educador
Diplomado «a extinguir».

Los puestos declarados «a extinguir» de educador
diplomado (grupo C) de la Guardería Infantil «Rey Baltasar»
de Córdoba, se reconvertirán en el momento que queden
vacantes de forma definitiva en puestos de especialista en
puericultura.

Disposición adicional tercera. Puestos Profesor de
Prácticas «a extinguir».

Los puestos declarados «a extinguir» de profesor de
prácticas de la Guardería Infantil «Peter Pan», se recon-
vertirán en el momento que queden vacantes de forma
definitiva en puestos de especialista en puericultura.

Disposición transitoria única. Personal afectado.
De acuerdo con el anexo de esta orden, la supresión

de los puestos de educador diplomado declarados «a extin-
guir», de la Guardería Infantil San Juan de Antequera (Má-
laga), supone su transformación en los puestos de espe-
cialista en puericultura, creados en el mismo centro, con
la consiguiente adscripción a éstos, en las mismas con-
diciones del personal ocupante de los anteriores.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
de la presente Orden.

En virtud de la habilitación expresa establecida en el
Decreto 16/1988, de 27 de enero, por el que se actualiza
la relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía,
quedan derogados en lo que se oponga a esta orden,
los decretos de aprobación y modificación de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 18 de diciembre de 1995, por la
que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

La Comisión del Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Andalucía, en sesión
celebrada el día 23 de noviembre de 1995, adoptó entre
otros, el acuerdo de que los trabajadores de la Consejería
de Educación y Ciencia, que desempeñan su labor como
fijos discontinuos pasarán a desempeñarla como labor
continuada.

En consecuencia, procede adecuar la relación de pues-
tos de trabajo, modificándose las características de los
puestos a fin de que las mismas respondan a estas nuevas
circunstancias.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
la disposición adicional quinta del Decreto 16/1988 de
27 de enero, por el que se actualiza la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía y previo informe de
la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de las características
de los puestos de trabajo.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucia, correspondiente a la Consejería de
Educación y Ciencia, suprimiéndose para los puestos indi-

cados en el anexo de la presente orden, del apartado
de «otros requisitos» las características de «fijo discontinuo».

Artículo segundo. Personal afectado.
El personal afectado por la presente modificación y

que se relaciona en el anexo permanece adscrito a los
mismos puestos siendo objeto de la consiguiente adap-
tación, en cuanto a sus condiciones de empleo.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo previsto en esta Orden.

En virtud de la habilitación expresa establecida en el
Decreto 16/1988, de 27 de enero, por el que se actualiza
la relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía,
quedan derogadas en lo que se oponga a esta orden,
los decretos de aprobación y modificación de la misma.

DISPOSICION FINAL UNICA. Efectos

La presente Orden surtirá efectos de orden económico
y administrativo a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se concede a las Mancomunidades de la Cuen-
ca Minera de Huelva y Andévalo-Minero una sub-
vención con destino a sufragar gastos de materiales
para la ejecución de proyectos de obras.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de Gobernación,
encontrándose previsto en el mismo aquéllas que se otor-
garon a Corporaciones Locales con destino a sufragar los
gastos que comporten inversión y respondan a la ejecución
de obras que atiendan intereses de carácter supramunicipal
o cuya prestación signifique una iniciativa de especial inte-
rés para el municipio.

Por las Mancomunidades de la Cuenca Minera de
Huelva y Andévalo-Minero se han formulado solicitudes
de subvención para ayudar a la financiación de obras nece-
sarias para la creación de infraestructura en diversas zonas
de sus municipios, habiéndose tramitado el correspondien-
te expediente por la Dirección General de Administración
Local y Justicia.

Las subvenciones concedidas por la presente Orden
se declaran específicas por razón del objeto, dado el interés
social de su finalidad, como es impulsar el desarrollo en
zonas con especiales dificultades socioeconómicas, siendo
imposible, por otra parte, promover la concurrencia al tra-

tarse de un Programa coordinado con la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales para la contratación de tra-
bajadores desempleados.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la
redacción dada por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre
y 6/1990, de 29 de diciembre, así como el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre sobre prórroga del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio de 1995 y en virtud de lo que dispone el Decreto
117/1989, de 31 de mayo, que regula las subvenciones
que otorga la Consejería de Gobernación.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención por importe de
doscientos millones (200.000.000) de pesetas a cada una
de las Mancomunidades de la Cuenca Minera de Huelva
y Andévalo-Minero, con destino a sufragar gastos de mate-
riales por la ejecución de proyectos de obras en los muni-
cipios que integran dichas Entidades Locales.

Este programa se realizará en dos anualidades con-
secutivas, correspondiendo el primer cincuenta por ciento
al presente ejercicio y por las cantidades que se desglosan
a continuación:
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Mancomunidad de la Cuenca Minera:

Nerva: 33.557.025.
Minas de Riotinto: 24.496.628.
La Granada de Riotinto: 2.349.057.
Campofrío: 6.040.264.
El Campillo: 12.416.100.
Berrocal: 3.691.272.
Zalamea la Real: 17.449.654.
Total: 100.000.000.

Mancomunidad Andévalo-Minero:

Alosno: 11.807.837.
Villanueva de las Cruces: 1.936.950.
El Cerro del Andévalo: 13.579.650.
Cabezas Rubias: 4.545.460.
Calañas: 23.704.990.
Puebla de Guzmán: 15.347.370.
E.L.M. de Tharsis: 11.530.503.
Paymogo: 6.482.090.
Santa Bárbara de Casa: 6.651.310.
Cortegana (núcleos de Valdelamusa: 2.444.300 y San

Telmo: 1.969.540): 4.413.840.
Total: 100.000.000.

Segundo. Dichas subvenciones se declaran específicas
por razón de su objeto y serán abonadas con cargo a
la aplicación presupuestaria 766.00.81A.

Tercero. Los importes relacionados en el artículo pri-
mero se harán efectivos mediante un único libramiento,

dado que las subvenciones concedidas en el presente ejer-
cicio corresponden al cincuenta por ciento del total del
Programa.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Consejería de Gobernación, Dirección
General de Administración Local y Justicia, en la forma
prevista en el artículo 38 del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía, debiéndose aportar, además,
la siguiente documentación:

- Certificación del Secretario de la Entidad acreditativa
de la iniciación de las obras contratadas o en su caso,
que se realicen directamente por la propia Administración,
en los municipios que integran la Mancomunidad y que
han quedado expresados en el apartado primero de la
presente Orden.

Quinto. La Consejería de Gobernación podrá requerir
de las Entidades subvencionadas cuanta documentación
considere necesaria para la justificación de la aplicación
de las subvenciones a la finalidad para las que se
conceden.

Sexto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el BOJA
y expuesta en los tablones de anuncios de la Consejería
de Gobernación y sus órganos periféricos.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3081/95).

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado Juez de 1.ª Ins-
tancia núm. 12 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
12/92-3.º se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Hipotecario de España, S.A. contra José Campoy
Muñoz y María José Rodríguez Colón en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, el día seis de marzo
de 1996 a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. núm.
4034/0000/18/001292, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-

tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día diez de abril a las 12,00, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día ocho de mayo a las 12,00
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte con la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil a la
misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Urbana. Parcela noventa y dos, procedente de la deno-
minada Cuadra Nueva, en los pagos de Huerta Perdida,
Manjón y Montealegre, de esta Ciudad. Tiene una super-
ficie de ciento seis metros y veinticuatro decímetros cua-
drados. Linda: Norte, y Sur, con finca matriz; al Este, con
la parcela número noventa y tres; y al Oeste, con la parcela
número noventa y uno. Sobre esta finca se ha construido

una vivienda tipo A, consta de planta baja y alta. La planta
baja se compone de porche, vestíbulo, salón-comedor,
sala de estar, cocina, aseo y escalera de acceso a la planta
alta. Y la planta alta se compone de tres dormitorios, dos
baños y terraza. Tiene una superficie útil de noventa metros
cuadrados, y una superficie construida de ciento dieciocho
metros y ochenta y dos decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. tres de
Jerez de la Frontera, tomo 1.269, Sección 2.ª, libro 252,
folio 172, finca núm. 22.746, inscripción 2.ª

TIPO DE SUBASTA

Ocho millones sesenta mil pesetas (8.060.000 ptas.).

Dado en Sevilla a uno de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.- El/la Secretario. El/la Magistrado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3146/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Ensanche y refuerzo del firme en la carretera CO-441
de Hinojosa del Duque al F.C. de Almorchón, P.K. 4,480
al 13,370».

Clave de la obra: C-52065-CV-5C (CV-CO-006).
Presupuesto de contrata: 94.534.143 pesetas.
Plazo de ejecución: Un (1) mes.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 4,

Categoría f.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 1.890.683 pesetas.
Fianza definitiva: 3.781.366 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en

sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3147/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Refuerzo del firme en la carretera CO-440 de Bélmez
a Hinojosa del Duque, P.K. 0,000 al 12,346».

Clave de la obra: C-52064-CV-5C (CV-CO-005).
Presupuesto de contrata: 161.651.541 pesetas.
Plazo de ejecución: Un (1) mes.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría f.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 3.233.031 pesetas.
Fianza definitiva: 6.466.062 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3148/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Reperfilado del firme y doble tratamiento superficial
en la carretera de Villaharta a Obejo, P.K. 0,000 al P.K.
9,450».

Clave de la obra: C-52016-CV-5C (CV-CO-004).
Presupuesto de contrata: 19.940.815 pesetas.
Plazo de ejecución: Un (1) mes.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 398.816 pesetas.
Fianza definitiva: 797.633 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
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en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3149/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Reperfilado y refuerzo en la carretera de Villaralto
a Dos Torres, P.K. 0,000 al P.K. 7,000».

Clave de la obra: C-52063-CV-5C (CV-CO-003).
Presupuesto de contrata: 37.830.831 pesetas.
Plazo de ejecución: Un (1) mes.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 4,

Categoría f.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 756.617 pesetas.
Fianza definitiva: 1.513.233 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3150/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Ensanche y refuerzo del firme en la carretera de Los
Blázquez a Fuente Obejuna, P.K. 0,000 al P.K. 7,000».

Clave de la obra: C-52015-CV-5C (CV-CO-002).
Presupuesto de contrata: 71.265.972 pesetas.
Plazo de ejecución: Un (1) mes.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría f.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 1.425.319 pesetas.
Fianza definitiva: 2.850.639 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
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sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3151/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Reperfilado, refuerzo y D.T.S. en la carretera CO-451,
Ramal de la C-420 a la Estación de Belalcázar, P.K. 0,000
al P.K. 16,565».

Clave de la obra: C-52014-CV-5C (CV-CO-001).
Presupuesto de contrata: 38.272.902 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 765.458 pesetas.
Fianza definitiva: 1.530.916 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,

sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3152/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Enlace de la CC-440 con la CA-613. Tramo: De
Sanlúcar a Jerez».

Clave dela obra: C-51041-ON2-5K (2-CA-147).
Presupuesto de contrata: 301.823.938 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación del contratista: Grupo A, Subgrupo 2,

Categoría e. Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e. Grupo
G, Subgrupo 4, Categoría e.

Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 6.036.479 pesetas.
Fianza definitiva: 12.072.958 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
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Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3153/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Acondicionamiento de la travesía de la carretera
C-339 desde el Puente Nuevo hasta la Puerta Almocabar
(calle Armiñán) en Ronda (Málaga).

Clave de la obra: C-51047-ON1-5M (1-MA-203).
Presupuesto de contrata: 92.582.652 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría a.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-

ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 1.851.653 pesetas.
Fianza definitiva: 3.703.306 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Abono de la obra: Al ser una obra cofinanciada entre
la Consejería de Obras Públicas y Transportes y el Ayun-
tamiento de Ronda, conforme al Convenio suscrito entre
ambas, con fecha 5 de septiembre de 1992, el abono
de las certificaciones, serán realizados directamente por
las Administraciones al adjudicatario definitivo, y en la for-
ma que en dicho Convenio se establece.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3154/95).
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La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Corrección de corrimiento y acondicionamiento de
la MA-403 en el P.K. 20 y mejora de la conexión con
el eje Málaga-Campillos».

Clave de la obra: C-52052-SV-5M (SV-MA-164).
Presupuesto de contrata: 74.860.585 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Clasificación del contratista: Grupo A, Subgrupo 2,

Categoría e. Grupo B, Subgrupo 2, Categoría d. Grupo
G, Subgrupo 6, Categoría e.

Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 1.497.212 pesetas.
Fianza definitiva: 2.994.423 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3155/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación. Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Proyecto de colocación de barreras de seguridad en
diversos tramos de carreteras de la Red Principal de la
Comunidad Autónoma».

Clave de la obra: C-52061-NP-5X (2-NP-951).
Presupuesto de contrata: 72.961.042 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 5,

Categoría d.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 1.459.221 pesetas.
Fianza definitiva: 2.918.442 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares específico
de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
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en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las consultorías que
se indican por el procedimiento restringido mediante
la forma de concurso. (PD. 3157/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el pro-
cedimiento restringido y la forma de Concurso las siguientes
consultorías:

1. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Almería».

Clave de la consultoría: C-54054-ATCB-5A
(AT-AL-001).

Presupuesto estimativo: 559.143.996 pesetas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 11.182.880 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

2. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Granada (Zona Occidental)».

Clave de la consultoría: C-54060-ATCB-5G
(AT-GR-001).

Presupuesto estimativo: 634.845.960 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 12.696.919 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

3. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Cádiz».

Clave de la consultoría: C-54055-ATCB-5K
(AT-K-001).

Presupuesto estimativo: 675.591.227 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 13.511.825 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

4. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Cádiz para obras del Convenio Bahía
de Cádiz-Bahía de Algeciras».

Clave de la consultoría: C-54056-ATCB-5K
(AT-K-002).

Presupuesto estimativo: 441.583.058 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 8.831.661 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

5. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Córdoba».

Clave de la consultoría: C-54059-ATCB-5C
(AT-CO-001).

Presupuesto estimativo: 549.943.078 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 10.998.862 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

6. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Cádiz para las obras en la autovía
A-381 (tramo II)».

Clave de la consultoría: C-54058-ATCB-5K
(AT-K-004).

Presupuesto estimativo: 607.130.979 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
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Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 12.142.620 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

7. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Huelva».

Clave de la consultoría: C-54062-ATCB-5H
(AT-H-001).

Presupuesto estimativo: 283.463.069 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría b. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 5.669.261 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

8. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Sevilla».

Clave de la consultoría: C-54068-ATCB-5S
(AT-S-004).

Presupuesto estimativo: 315.980.462 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría a.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 6.319.609 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

9. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Málaga (sector 1)».

Clave de la consultoría: C-54066-ATCB-5M
(AT-MA-001).

Presupuesto estimativo: 486.873.982 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 9.737.480 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

10. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Málaga (sector 2)».

Clave de la consultoría: C-54067-ATCB-5M
(AT-MA-002).

Presupuesto estimativo: 409.248.969 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 884.979 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

11. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Cádiz para obras en la autovía A-381
(tramo 1)».

Clave de la consultoría: C-54057-ATCB-5K
(AT-K-003).

Presupuesto estimativo: 639.701.517 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 12.794.030 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

12. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Jaén (Zona Occidental)».

Clave de la consultoría: C-54063-ATCB-5J
(AT-J-001).

Presupuesto estimativo: 235.682.056 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría b. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 4.713.641 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

13. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Jaén para obras de la autovía A-95».

Clave de la consultoría: C-54065-ATCB-5J
(AT-J-003).

Presupuesto estimativo: 570.208.730 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
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ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 11.404.175 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

14. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Jaén. Zona Oriental».

Clave de la consultoría: C-54064-ATCB-5J
(AT-J-002).

Presupuesto estimativo: 449.767.629 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 8.995.353 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

15. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Granada (Zona Oriental)».

Clave de la consultoría: C-54061-ATCB-5G
(AT-GR-002).

Presupuesto estimativo: 506.267.222 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría c. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 10.125.344 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

16. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Concurso.

«Apoyo técnico integral al Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Sevilla para obras en al autovía
A-451».

Clave de la consultoría: C-54069-ATCB-5S
(AT-SE-003).

Presupuesto estimativo: 387.685.340 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses.
Clasificación del consultor: Grupo I; Subgrupo 2;

Categoría b. Grupo II; Subgrupo 3; Categoría b.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 7.753.707 ptas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 10.

Exposición de expedientes: Los Pliegos de Prescripcio-
nes Técnicas Particulares y los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, Cuadros Resúmenes y de Carac-
terísticas y demás documentación, estarán expuestos para

su examen en la Dirección General de Carreteras de la
Consejería de Obras Pública y Transportes durante el plazo
de presentación de proposiciones de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 19 de enero de 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm 3 de Sevilla, en sobre
cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de admisión
señalado. Cuando las solicitudes se envíen por correo,
el empresario deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, tele-
grama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro General
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes sita en
Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no serán admitidas las soli-
citudes si son recibidas por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido las soli-
citudes, éstas no serán admitidas en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada contrato se
deberá presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico del Contrato.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 5 de febrero de 1996.

Declaración de urgencia: El presente contrato de este
anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos pre-
venidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Fecha de envío al DOCE: Día 28 de diciembre de
1995.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Blas González González.

CORRECCION de errores a la Resolución de
12 de diciembre de 1995, de la Secretaría General
Técnica, por la que se anunciaba la contratación
de los servicios que se indican por el procedimiento
de adjudicación abierto mediante concurso. (PD.
2971/95). (BOJA núm. 162, de 20.12.95). (PD.
3113/95).

Habiéndose observado error por omisión en el anuncio
del contrato de Servicios clave: S-72001-COAT-6X «Lim-
pieza de las dependencias del edificio sito en Plaza Con-
tratación, 3», publicado en BOJA núm. 162 de 20 de
diciembre de 1995, procede se rectifique en el sentido
siguiente:

- Página 12.034, línea 6, donde dice: «Plazo de eje-
cución: Once (11) meses. Solvencia financiera...», debe
decir: «Plazo de ejecución: Once (11) meses. Clasificación



BOJA núm. 1Sevilla, 4 de enero 1996 Página núm. 53

del contratista: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A. Sol-
vencia financiera...».

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Secretario
General Técnico, Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3115/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DE LA VICTORIA». MALAGA

Datos del expediente: C.P. 67/95 Suministro material
sanitario: Mascarillas y material fungible de terapia res-
piratoria.

Tipo máximo de licitación: Veintiún millones noventa
y tres mil doscientas ochenta (21.093.280 ptas.).

Fianza provisional: Cuatrocientas veintiuna mil ocho-
cientas sesenta y seis pesetas (421.866 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Universitario
«Virgen de la Victoria», Campus Universitario de Teatinos,
s/n. 29010. Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria», Cam-
pus Universitario de Teatinos, s/n. Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 9,30
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del Pabellón de Gobier-
no del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria» de
Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3116/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-

tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «VIRGEN DE
LAS NIEVES». GRANADA

Datos del expediente: Núm. 95C91010081 Conce-
sión de Dominio Público para la instalación y explotación
de tres cafeterías en los edificios del Hospital «Virgen de
las Nieves», y máquinas expendedoras de bebidas y sanack
de productos varios en el Area de Urgencias del Centro
Médico Quirúrgico.

Tipo máximo de licitación: El canon de concesión será
de quinientas treinta y dos mil pesetas mensuales (532.000
ptas./mensuales).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto del Contrato
tal y como se especifica en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares (1.972.605 ptas.).

Exposición del expediente: Los pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria de Enfer-
mería-Pabellón de Gobierno, 3.ª planta, Caja, en Avda.
Fuerzas Armadas, núm. 2, Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones podrán presentarse en el Registro del Hospital «Vir-
gen de las Nieves» (Pabellón de Gobierno), 2.ª planta,
en Avda. de las Fuerzas Armadas, 2 de Granada, dentro
de los 30 días siguientes a la publicación de este anuncio
en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta
del Edificio de Gobierno del Hospital «Virgen de las Nieves»
a las 13,00 horas, a los 10 días de finalizado el plazo
de presentación de ofertas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3117/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «TORRECAR-
DENAS». ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 111/95 Servicio de Desin-
sectación y Desratización.

Tipo máximo de licitación: Once millones seiscientas
mil pesetas (11.600.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de licitación
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, Paraje Torrecárdenas, s/n de
Almería.
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Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro Hospitalario, antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital, a las 9,00 horas del undé-
cimo día natural contado a partir del siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3118/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
DE LA AXARQUIA. VELEZ-MALAGA

Datos del expediente: HAX.AC.1/96 Servicio de Artes
Gráficas y de Reprografía.

Tipo máximo de licitación: Quince millones seiscientas
cincuenta mil pesetas (15.650.000 ptas.).

Fianza provisional: Seiscientas cincuenta mil pesetas
(650.000 ptas.).

Exposición del expediente: La documentación y Pliegos
se facilitarán en la Administración del Hospital Comarcal
de La Axarquía, Finca El Tomillar, s/n. 29700 Vélez-Málaga
(Málaga). Tfno.: 95/254-24-91.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir de la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Comarcal de La Axarquía de Vélez-Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 10,00
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del propio Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3119/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-

ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DE LA VICTORIA». MALAGA

Datos del expediente: C.P. 75/95 Suministro material
sanitario: Instrumental por Resposición.

Tipo máximo de licitación: Siete millones cincuenta
y tres mil quinientas pesetas (7.053.500 ptas.).

Fianza provisional: Ciento cuarenta y una mil setenta
pesetas (141.070 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Universitario
«Virgen de la Victoria», Campus Universitario de Teatinos,
s/n. 29010. Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria», Cam-
pus Universitario de Teatinos, s/n. Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 10,30
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del Pabellón de Gobier-
no del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria» de
Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3120/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
DE LA AXARQUIA. VELEZ-MALAGA

Datos del expediente: HAX.AC.5/96 Suministro gasó-
leo tipo C.

Tipo máximo de licitación: Cuatro millones setecientas
cincuenta mil pesetas (4.750.000 ptas.).

Fianza provisional: Noventa y cinco mil pesetas
(95.000 ptas.).

Exposición del expediente: La documentación y Pliegos
se facilitarán en la Administración del Hospital Comarcal
de La Axarquía, Finca El Tomillar, s/n. 29700 Vélez-Málaga
(Málaga). Tfno.: 95/254-24-91.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir de la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Comarcal de La Axarquía de Vélez-Málaga.
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Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 10,00
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del propio Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3121/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
DE LA AXARQUIA. VELEZ-MALAGA

Datos del expediente: HAX.AC.7/96 Servicio de vigi-
lancia y seguridad.

Tipo máximo de licitación: Doce millones setecientas
dos mil pesetas (12.702.000 ptas.).

Fianza provisional: Doscientas cincuenta y cuatro mil
pestas (254.000 ptas.).

Exposición del expediente: La documentación y Pliegos
se facilitarán en la Administración del Hospital Comarcal
de La Axarquía, Finca El Tomillar, s/n. 29700 Vélez-Málaga
(Málaga). Tfno.: 95/254-24-91.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir de la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Comarcal de La Axarquía de Vélez-Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 10,00
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del propio Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
3122/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. CENTRO REGIONAL DE
TRANSFUSIONES SANGUINEAS. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 1/96, para la contratación
del Servicio de mantenimiento de la central de climatización
y equipos de refrigeración y congelación del Centro Regio-
nal de Transfusiones Sanguíneas.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de siete millones seiscientas setenta y cinco mil pesetas
(7.675.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Centro
Regional de Transfusión Sanguínea, sito en Avda. de San
Alberto Magno s/n. Córdoba.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Centro, antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Centro,
a las 11,00 horas del undécimo día natural contado a
partir del siguiente a la terminación del plazo de presen-
tación de ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo,
se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito del mismo. (PD.
3123/95).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «PUERTA DEL MAR». CADIZ

Datos del expediente: C.P. 21.327/95 Suministro de
gasóleo C.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de treinta millones cuatrocientas setenta y nueve mil
novecientas pesetas (30.479.900 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Por Lotes ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Registro General (planta baja)
del Hospital Universitario «Puerta del Mar», sito en Avda.
Ana de Viya, 21 Cádiz 11009.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, en el plazo de 26 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación
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de este anuncio en el BOJA y antes de las 15,00 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el de Prescripciones Técnicas de esta
Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 12,00 horas del undécimo día
natural hábil siguiente al de terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en caso de que fuese festivo se tras-
ladaría al siguiente día hábil, en la Sala de Juntas del
citado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

CORRECCION de errores de la Resolución de
27 de noviembre de 1995, del Servicio Andaluz de
Salud. (PD. 2872/95). (BOJA núm. 157, de
12.12.95). (PD. 3124/95).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia se procede a efectuar la oportuna rectificación.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DELEGACION PROVIN-
CIAL DE MALAGA

Donde dice: «Datos del expediente: C.P. H04/96.
Interrupción voluntaria del embarazo (I.V.E.) que no impli-
que alto riesgo ni supere las doce semanas».

Debe decir: «Datos del expediente: C.P. H04/95.
Interrupción voluntario del embarazo (I.V.E.) que no impli-
que alto riesgo ni supere las doce semanas».

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de La Zubia
(Granada). (PD. 3134/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico

Cuota fija o de servicio 250 ptas./bimestre

Cuota variable o de consumo

Hasta 18 m3 bimestre 18 ptas./m3

Más de 18 m3 hasta 30 m3 bimestre 35 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 45 m3 bimestre 50 ptas./m3

Más de 45 m3 en adelante bimestre 150 ptas./m3

Consumo industrial y comercial

Cuota fija o de servicio 350 ptas./bimestre

Cuota variable o de consumo

Hasta 50 m3 bimestre 45 ptas./m3

Más de 50 m3 hasta 100 m3 bimestre 60 ptas./m3

Más de 100 m3 en adelante bimestre 75 ptas./m3

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Derechos de acometida

Parámetro A 1.750 ptas./mm
Parámetro B 5.500 ptas./l/seg.

Cuota de contratación:

Cc = 600 x d — 4.500 (2 — P/t)

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Gra-
nada. (PD. 3135/95).

Vista la propuesta de revisión de Tarifas formulada
por la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las Tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y SANEA-
MIENTO DE GRANADA, S.A. (EMASAGRA)

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Cádiz.
(PD. 3136/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
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ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de taxis de Almería. (PD.
3137/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

ASOCIACION GREMIAL PROVINCIAL DE AUTOTAXIS DE
ALMERIA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 130 ptas.
Por kilómetro recorrido 70 ptas.
Carrera mínima 340 ptas.
Hora de espera o parada 1.785 ptas.
Media hora de espera 895 ptas.
Cuarto de hora de espera 445 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 165 ptas.
Por kilómetro recorrido 85 ptas.
Carrera mínima 420 ptas.
Hora de espera 2.205 ptas.
Media hora de espera 1.105 ptas.
Cuarto de hora de espera 550 ptas.

La tarifa 2 será de aplicación en los supuestos siguien-
tes: Servicios nocturnos en días laborables desde las 22
a las 6 horas. Servicios días festivos desde las 0 a las
24,00 horas, días de Feria, Navidad y Año Nuevo (desde
el día 24 de diciembre al 6 de enero).

Suplementos

Por cada maleta o bulto de más de 60 cm. 55 ptas.
Sábados a partir de las 15 h. hasta las 22 h. 60 ptas.

Servicios Especiales

Servicio Aeropuerto-Ciudad y viceversa
en un solo sentido, será incrementado con un
suplemento sobre el marcador taxímetro de 435 ptas.
Desde el Aeropuerto a las barriadas de
Costacabana y la Cañada de San Urbano 1.215 ptas.
Espera en estaciones marítimas y de
ferrocarril de 60 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de El Puerto
de Santa María (Cádiz). (PD. 3138/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AGUAS DEL PUERTO, EMPRESA MUNICIPAL, S.A. (APEMSA)
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Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Urba-
nización Molino Alto, Otura (Granada). (PD.
3139/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

ENTIDAD URBANISTICA DE CONSERVACION MOLINO
ALTO, OTURA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 750 ptas./bimestre

Cuota variable o de consumo

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico

Hasta 30 m3 bimestre 35 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 60 m3 bimestre 45 ptas./m3

Más de 60 m3 hasta 100 m3 bimestre 60 ptas./m3

Más de 100 m3 en adelante bimestre 110 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Morón
de la Frontera (Sevilla). (PD. 3140/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 15 m3 trimestre 74,65 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 60 m3 trimestre 85,50 ptas./m3

Más de 60 m3 en adelante trimestre 139,73 ptas./m3

Consumo comercial, industrial, esporádico,
obras y organismos oficiales

Tarifa única 85,50 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
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y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de taxis de Chauchina (Gra-
nada). (PD. 3141/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

ASOCIACION DE AUTONOMOS DEL TAXI DE CHAU-
CHINA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Kilómetro recorrido 52 ptas.
Hora de espera 1.420 ptas.
Carrera mínima 296 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Málaga.
(PD. 3142/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Andalucía, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA, S.A. (EMA-
SA), MALAGA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Diámetro contador en mm.

Hasta 15 240 ptas./mes
20 300 ptas./mes
25 1.350 ptas./mes
30 1.700 ptas./mes
40 3.000 ptas./mes
50 4.400 ptas./mes
65 7.000 ptas./mes
80 10.400 ptas./mes

100 y ss. 15.600 ptas./mes

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Bloque I: De 0 hasta 6 m3/mes 23,00 ptas./m3

Bloque II: Más de 6 m3 hasta 14 m3/mes 57,00 ptas./m3

Bloque III: Más de 14 m3 hasta 25 m3/mes76,00 ptas./m3

Bloque IV: Más de 25 m3 en adelante mes141,00 ptas./m3

Consumo comercial, industrial y otros usos

Tarifa única 75,00 ptas./m3

Organismos oficiales

Tarifa única 62,00 ptas./m3

Venta en alta

Tarifa única 25,00 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A 2.362 ptas./mm
Parámetro B 8.519 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Diámetro contador en mm.

Hasta 15 5.750 ptas.
20 8.750 ptas.
25 11.750 ptas.
30 14.750 ptas.
40 20.750 ptas.
50 26.750 ptas.
65 35.750 ptas.
80 44.750 ptas.

100 56.750 ptas.
150 86.750 ptas.
200 116.750 ptas.
250 146.750 ptas.

Fianzas

Diámetro del contador en mm.

Hasta 15 2.000 ptas.
20 5.000 ptas.
25 30.000 ptas.
30 40.000 ptas.
40 50.000 ptas.
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

50 y ss. 100.000 ptas.
Suministro contra incendios 30.000 ptas.

Recargos especiales

Unicamente para usuarios
específicos de este servicio

Desalinización

Tarifa única 75 ptas./m3

Impulsión

Tarifa única 15 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

SDAD. COOP. AND. CRISTO DE LA SALUD

ANUNCIO de liquidación. (PP. 3132/95).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70
y s.s. de la Ley de Cooperativas Andaluzas de 2 de mayo
de 1985, se pone en conocimiento, que la Cooperativa
Cristo de la Salud, S.C.A., en Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada el pasado día 19 de noviembre de 1994,
se acordó, iniciar el período de disolución y liquidación
de dicha cooperativa. Lo que se pone en conocimiento
de los posibles interesados, en la misma.

Alfacar, 26 de diciembre de 1995.- El Presidente,
Gabriel Vílchez de la Torre, 23.351.776-Z.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.140 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


